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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1683.
0Q1- mtoo de oncio celebrar en Paris el año próximo, nuo impreso, trasparentado, de diferen- 

queda ampliado hasta el dia 31 de i ' ’ '

Núm. 933.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

diciembre próximo.
. Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el de
bido conocimiento do los interesados.

; Palma 27 noviembre de 1877.— 
Federico Terrer.

les colores y cortado en ejemplares, que 
necesiten las Fábricas de tabacos para
el empaque de las picaduras y cigarrillos 
de papel durante los años económicos de 
1878-79 á 1881 -82, cuyo pormenor, con
sumo probable y precios que han de ser-

ilel presente anuncio en la Gaceta, con
tribución del subsidio industrial, y cuan
tos se originen en la entrega y reconoci
miento del papel.

La fábrica donde se elabore el papel 
deberá estar intervenida por la Hacienda

. . _ j pública, siendo de cuenta del contratista
vir de norma para el remate á continua- í los sueldos y gastos de su intervención.

V)rden público.— Los Sres. Alcaldes! 
opiHelos pueblos de estas islas, fuerzas i

Núm. 936
imiela Guardia civil y de orden pú- i 
mM¡ico y demás dependientes de mi ;

COMISION PROVINCIAL

cion se expresa:
Los liciladores que deseen tomar parte 

en esta subasta tendrán presente que 
para que sus proposiciones sean válidas 
deberán:

^lutorfdad, practicarán activas dili 
abía ^nc*as Par^ averiguar si en su res

DE LAS BALEARES.
1.° Estar redactadas con sujeción al 

modelo adjunto.

pectivo distrito se encuentran todos •
■lai 
idad

íéO

■res
liará

José 
eta-

óalguno de los individuos siguientes: 
, D. Pedro Antran de Payo, D. Ju- 
lian Inchausti, D. Tomás Zuloaga, 
ii-José Aspe, D. Pedro Actagoitia, 
?. Ambrosio Belarrea, D. Lúeas Ga- 
ioOñate, y D. José Losen i.

En caso afirmativo procederán á 
■“inmediata detención y remisión á 
•sk gobierno.

Palma 28 noviembre de 1877.— 
Federico Terrer.

Suministros.- En cumplimiento de I 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1830, inserta en el Bo- 
letin oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones que los precios 
áque se han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho á las

9 0 Haber sido precedidas del depó-

El pliego de condiciones á que el ser
vicio obedece y las muestras del papel 
que se contrata estarán de manifiesto en 
esta Dirección general desde la publica
ción del presente anuncio.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

«. iiciuui oiuu picuuuiud» u ü i uujju- Madrid 20 de noviembre de 1877. 
silo de garantía de 30.000 pesetas, que Director general, José Rivero,
deberá constituirse en calidad de previo
para licitar en la Caja general de Depó
sitos, en metálico ó sus equivalentes en 
las clases de valores admisibles para es
te objeto, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de I.“ de setiem-

tropas del ejército y Guardia civil du-1 bre de aquel año; debiendo acompañar
rante el mes de octubre último sean 
los siguientes:

Pías. Cs.

-El

ex- 
■res
lorie 
iB/ 
sde 
?nir! 
ibin, 

ad-

Núm. 934.
Ración de pan de 70 decágra- 

mos....................................
Idem de cebada de 6’9375 li-

0‘2l

público. — Los Sres. Alcaldes 
pjos pueblos de esta provincia, 
ilerZás de la Guardia civil y de ór-

tros.............................
Idem dn paja de trigo 

kilogramos. . . .
Litro de aceite. . .

de 6
0*91

se, separadamente del pliego cerrado y ' 
rubricado en que conste la proposición, s 
la carta de pago ó documento que justi- : 
fique el haber constituido dicha garan- ; 
tía, así como la cédula personal del pro- ■ 
ponente.

3.° Estar suscritas por un español .

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de. . y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, núme
ro....... fecha...... , y de cuantas condi
ciones y requisitos determina el pliego 
que acaba de leerse para adquirir en pú
blica subasta el suministro referente al 
papel continuo, trasparentado, de diver
sos colores, impreso y cortado en milla
res, de ejemplares, con destino á cubier
tas de paquetes de picaduras y cajetillas 
de cigarrillos que necesiten las Fábricas

esU 
ofr

e,) público y demás dependientes • Kilogramo de leña. . : . 
“mi Autoridad, practicarán las di- i Idem de carbón....................... 

Rucias necesarias para averiguar i Ración de vino de 0’304 li- 
1 -■ - ? tros....

0‘36
1*35
0‘02
0‘07

que pague contribución, acreditándose i de tabacos de la Península, se compro- 
eslo con los recibos de los dos trimes- ¡ mete á entregar bajo las condiciones y 
tres inmediatamente anteriores á la su- : en el plazo señalado en dicho pliego ca- 
basta, ó con certificación bastante de ser i da millar de ejemplares de la primera
contribuyente y haber solventado el ex-

aes- 
3IeU 
itif» 
spa- 
péfl’ 
a, y 
¡03-“

¡ encuentra en su respectivo dis- ¡ 
ben marinero desertor José Gi- * 
' a Galofre, cuyas señas se espre- i 

af¡n de esEa circular, y en caso ■ 
v ^n^tivo procederán á su captura 1 
■ fisión á este gobierno.

hijo de Félix y de En- • —ui piuoiuvutu, ±Cnvi.—
Sp'a, natura! de Barcelona, edad ' P. A. de la C. P.—El secretario, Sil- 
^7UPS’ ojos pardos, pelo y cejas . vano Font y Muntaner.
CnlAano, ^ente regular, barba poca, ‘ 

LOr trigueño. “
p ~8 noviembre de 1877 Perico Terrer.

Idem de carne de vaca de 
0’460 kilogramos. , . .

Ipem de id. de carnero de 
0’460 id..............................

Palma 27 de noviembre de

0*15

0‘tH

0*58
1877.

—El presidente, Federico Terror.—

Núm. 937.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

ila; 
del

M3'

Núm. 935.

í DE LAS BALEARES.
; Estancadas.—En la Gaceta de Madrid 
; núm. 323 fecha 21 de noviembre que 
i rige se halla inserto el anuncio siguiente:

presado pago. Si el licitador fuese ex
tranjero, deberá garantir su proposición 
un español que reuna las indicadas cir
cunstancias.

Y 4.° Expresar en letra los precios, 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, am
plíe ó modifique las consignadas en el 
pliego á que ha de ajustarse este servi
cio; en la inteligencia de que estos pre
cios no han ^de exceder parcial ni total
mente de los fijados en la penúltima ca-, 
silla del estado que antecede para cada i

clase al precio de...... 
timos.

El de la segunda de

pesetas...... céu-

céntimos.
El de la 

céntimos.
El de la 

céntimos.
El de la 

céntimos.

tercera, de

cuarta, de

quinta, de......

El de la sexta,
céntimos.

El de la 
céntimos.

El do la

sétima,

de

de

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

una de las 14 clases de papel que se con- : céntimos.
octava, de pesetas

^omenl°-—Bellas Arles.— i 
lrUcc¡ ' director general de Ins-1 
^stri^n pública, Agricultura é In- ¡ 
1^1 a’ en telegrama de 24 del ac-: 

Participa que el plazo para ' 
^Exr IS*°? í,e objetos con destino á 

' 1 °Slcion universal que se ha de

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 27 de diciembre próximo ve
nidero, de una y media á dos de la tar
de, tendrá lugar en esta Dirección gene
ral una subasta pública para contratar el 
abastecimiento de todo el papel contí-

trata.
El que resulte contratista habrá de : 

constituir como fianza definitiva el 5 por ■ 
100 del importe total que sume el valor 1 
del papel que se contrata á los tipos á i 
queso le adjudique, bien en metálico ó ' 
su equivalencia en la clase de valores an
tes citados.

Será también obligación del rematante 
satisfacer lodos los gastos de escritura, ’

El de la 
céntimos.

El de la 
céntimos.

novena de pesetas

décima, de pesetas

El de la undécima, de. pesetas 
céntimos.

El de la duodécima, de.  
céntimos.

El de la décimatercia, de 
tas......céntimos.

pesetas...

pese-

M.C.D. 2022



Y el de la décimacuarta, de..pese
tas...... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la provincia para que tenga la debida 
publicidad. 1

Palma 24 noviembre de 1877.—El Je
fe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 938.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la primera decena de Agosto de 1877.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia deaquella 
capital, de los cuales resulta:

Que D. Manuel Fernandez Berrue- 
zo adquirió del Estado en el año de 
1869 la propiedad de un terreno 
montuoso en el término municipal 
de Pechina, conocido con los nom
bres de Cerro de Mediodía, Barranco 
del Granadero y Cerro de los Pelle
jos, lindante con los montes comuna
les de la ciudad de Almería, por lo 
cual se practicó en el año de 1870 un 
deslinde de ambas propiedades, fi
jando los mojones el perito agrónomo 
designado por el Alcalde de la expre
sada ciudad de Almería:

Que arrendados el esparto y alber- 
din de los montes comunales de 
Almería, llegó á conocimiento del 
Alcalde de dicha capital que se había 
practicado un nuevo deslinde en el 
mes de junio de 1876 entre el arren
datario de los montes del común y el 
Fernandez Berruezo, fijando tam
bién hitos ó mojones; y que practica
da esta operación sin las formalida
des que previene el reglamento de 
Montes, perjudicaba los derechos 
del Municipio, por lo cual ordenó al 
arrendatario que por medio de sus 
guardas levantara los indicados mo
jones, como asi en efecto lo verificó, 
dando después cuenta al Ayunta
miento, que aprobó las órdenes del 
Alcalde:

Que á consecuencia de este hecho 
D. Antonio Orland, en nombre del 
Fernandez Berruezo, acudió al Juz
gado de primera instancia de Alme
ría con el correspondiente interdic
to de recobrar para que se repusie
ran los hitos ó mojones al ser y esta
do que tenian antes de cometerse el 
despojo:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, y antes de 
dictarse sentencia, el Alcalde de Al
mería acudió al gobernador de la 
provincia para que requiriera de in
hibición al Juzgado por tratarse de 
un asunto de la exclusiva competen
cia de la Administración:

Que estimada en efecto la anterior 
pretensión, el gobernador, aceptan
do las razones expuestas por el al
calde de Almería, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en 
que es obligación de los Ayuntamien
tos la administración, custodia y con
servación de todas las fincas, bienes 
y derechos de los pueblos: en que á 
la colocación de los mojones no han 
precedido las formalidades y requisi- 
sitos que determina el titulo 2." del 
reglamento de Montes de 17 de mayo 
de 1872: en que no pueden los Juz
gados y Tribunales admitir demanda 
alguna*de interdicto contra las pro
videncias administrativas de los 
Ayuntamientos y alcaldes dictadas en

Dias.
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vivos.

LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS.
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que se verificó en 1870; y port 
los referidos acuerdos aparecen r 
lados en ejercicio de atribuciones । 
gítimas, y no pueden ser contra,- 
das pur la via del interdicto: a"

3.° Que esto no obsta ni se oDOn. 
á los demás recursos que la ley con 
cede para ante la Administración r: 
para ante los Tribunales en el juicin 
correspondiente, al particular ques» 
crea agraviado por el acuerdo admj 
nistrativo;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en plenoJ

Vengo en decidir esta compelencu 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de no. 
viembre de mil ochocientos seteott 
y siete.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

11 i 15 » » 15 » » j > » IR

Palma 11 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

i

Dias.

eer ML. TEi er o» s
To t a l  

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » > 1 2 9 2 2
2 1 1 2 1 » » 1 3
3 » » » » 1 9 9 1 1
4 1 » V 1 » 9 9 9 1
5 » » » » » » »
6 » » » » 9 9 » 9
7 » » » • » » • 9 9 . » >
8 » 1 $ 1 » » 9 » 1
9 » » » » 1 1 JO 2 2

10 » » » 1 » » 1 1

2 2 » 5 6 1 9 7 12

Palma 11 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

asuntos de su competencia, si bien 
quedan á los interesados los recur
sos establecidos en los artículos 161 
y 168 de la ley municipal; y en que 
á la Administración corresponde re
solver sobre las intrusiones recientes 
en fincas y derehos comunales: y ci
taba el gobernador los artículos 68 y 
84 de la ley municipal, el Real de
creto de 1.° de abril de 1873 y los ar
tículos 57, 58 y 157 del reglamento 
de 25 de setiembre de 1863:

Que el Juez dictó auto declarándo
se competente, fundándose en que la 
posesión en que estaba D. Manuel 
Fernandez Berruezo de la finca de 
de que se trata es ya antigua, puesto 
que data del año 1869, en que el ac
to que dió motivo al interdicto no 
puede reputarse ejecutado en virtud 
de acuerdo gubernativo, puesto que 
si bien es obligación de los Ayunta
mientos la administración, custodia 
y conservación de las fincas, bienes 
y derechos de los pueblos, no está 
compreudida en esta facultad la de 
derribar por autoridad propia los mo
jones que marcan los límites de cual
quiera autoridad:

Que el gobernador, oída la Comi
sión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 5.6 del art. 68 de la

--------------------------------------------------- i 
ley municipal vigente, según el cua 
es obligación de los Ayuntamientos 
la administración, custodia y con
servación de todas las fincas, bienes 
y derechos del pueblo:

Visto el art. 84 do la misma ley, 
que prohíbe á los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su com
petencia:

Vistos los artículos 17,18 y demás 
contenidos en el titulo 2.° del regla
mento de Montes de 17 de mayo de 
1865, que determina por quién y en 
que forma se ha de mandar y hacer 
el deslinde de los montes públicos:

Considerando:
1 .° Que los Ayuntamientos están 

obligados á procurar la conservación 
de las fincas, bienes y derechos de la 
comunidad de vecinos; y en tal con
cepto han sido autorizados por la ley 
para adoptar y ejecutar los acuerdos 
que estimen conducentes al cumpli
miento de aquel deber:

2 .° Que el Alcalde y Ayuntamien
to de Almería adoptaron las determi
naciones que han dado motivo al in
terdicto, en virtud de haberse prac
ticado, sin conocimiento de la cor
poración municipal y sin las forma
lidades que prescribe el reglamento 
de Montes, un deslinde posterior al

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En consecuencia de lo que dispone el 
arl. 14 de la ley orgánica del Notariado 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y 
de conformidad con lo propuesto porlai 
Salas de gobierno de las Reales Audien
cias de los respectivos territorios, y con 
el parecer de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La renta que deben 

acreditarse para los efectos del citado 
art. 14 de la ley será en la isla de Cuba: 
para Notaría de la Habana, 10.000 pe
setas en oro: para las de Santiago de Co
ba ó de cabecera de partido judicial de 
ascenso, 7.500 pesetas en oro: para he 
de cabecera de partido judicial de en
trada ó de cualquiera otro pueblo de la 
isla, 4.000 pesetas en oro.

Art. 2.° La renta que deberá acre
ditarse para los efectos del citado art. b 
de la ley será en la isla de Puerto-Rico: 
para Notaría de la capital, Pooce, Mi' 
yagüez y San Gemían, 1.800 peseta»: 
para las de Humacao, Aguadilla, Guap' 
mo y Arecibo, 1.350 pesetas; y paralé 
restantes que uo sean cabeza de disinlo 
notarial, 900 pesetas.

Dado en en Palacio á diez y seis di 
noviembre de mil ochocientos setenta í 
siete.—Alfonso.—El Ministro de Uliri' 
mar, Cristóbal Martin de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA-

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. 
el Rey (q. D. g.) de una comunicac 
del Inspector general de 
participando el honroso comportaron 
del carabinero Antonio Tejeiro y 
silo, que hallándose de vigilante en 
embarcación procedente de Bayona, . 
deada en Bermeo, fué solicitado a 
que por dinero dejase desembarcar 
bultos fraudulentamente, á lo cUr5üf. 
negó; siendo después acometido p 
presa y desarmado por la lriPu 
con la cual sostuvo desigual con ¡? 
hasta poder demandar socorro, Q 
fué prestado, lográndose la aPre!Lraolí 
de nueve fardos arrojados al ciar• 
lucha; por lo cual reclamase iole _ 
V. E. la concesión de una reco 
para dicho carabinero. . ,la ¿8

Y considerando que la conir|ídir 
este merece el mayor aprecio P1’ ¡os 
nidad con que rechazó las oler rfi 
defraudadores, y particularoieo . e| 
valor é intrepidez con que ai[0

M.C.D. 2022



iVim. 939.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

Modelo núm. 1.

PROVINCIA DE ÁVILA.
Mes de Agosto de 1876.

NÚMERO 4.

AÑO DE 1876.

DISTRITO MUNICIPAL DE AREVALO.
Dia 4. _____

de _____
MATRIMONIOS. PARTIDA NI MERO

Corresponde al contraido por N. N. (1) soltero, natural de (2) ( aspe,
provincia de (3) Zaragoza, de ¡4) 24 años de edad, domiciliado en (5) Aréealo,
provincia de (6) Ad íU, en el que ejerce (7) el oficio de alpargatero,
hijo (8) de legitimo matrimonio, con N. N. (9) soltera,................................................................. 
natural de (10) Maello, ................ ............. provincia de (11) Avila, ...........
de (12) 20 años de edad, domiciliada en (13) Arévalo, provincia de (14) Adía.

en el que ejerce (15) la profesión propia de su clase, 
hija (16) de legitimo matrimonio.

Manifestaron (17) que no son parientes en sexto grado canónico,

Arévalo de de 1811.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) En este hueco se hará constar si el centrayenle es soltero ó viu
do, añadiendo en este último caso, si de l.,e, 2.*5 ó 3.a5 nupcias.

(2) Pueblo de que es natural.
(3) Provincia á que corresponde el pueblo.
(4) Su edad.
(3) El pueblo de que es vecino ó el en que está domiciliado.
(6) La provincia á que corresponde el pueblo de su vecindad 6 do

micilio.
(7) Oficio, profesión ú ocupación que tiene.

NOTA. Lo s  huecos que no se puedan llenar por falta de datos,

(8) Si es hijo legítimo ó ilegitimo. a
(9) En este hueco se expresará si la contrayente es soltera o viuda» 

añadiendo en este último caso, si de 1.a’, 2.” ó 3.■’ núpeias.
(10, 11. 12,13,11,13 y 16) En estos se pondrá la filiación de la con

trayente en los términos expresadas para la del marido.
(17) Si son ó no parientes, expresando en el 1er caso el grado y natu - 

raleza del parentesco; se añadirá además los hijos que haya legitimado 
cuando asi suceda, expresando el número y las circunstancias quede 
ellos consten.

se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 2.

PR0V1NCI1 BE ZAMORA.
Mes de Octubre de 1876.

NÚMERO 4.

AÑO DE 1876.

DISTRITO MUNICIPAL DE CORRALES.
Dia 6. 

MATRIMONIOS.

Parroquia de A.TNOEtltúJS.
PARTIDA NÚMERO 22.

Corresponde al contraído por N. N. (1) soltero, natural de (2) Bclmontc,
provincia de (3) Omeáo, de (4) 40 años de edad, domiciliado en (5) Corrales,
provincia de (6) Zamora, en el que ejerce (7) la profesión de boticario,
hijo (8) de legitimo matrimonio, con N. N. (9) viuda de segundas nupcias, 
natural de (10) Ledesma, provincia de (11) Salamanca,
de (12) 56 años de edad, domiciliada en (13) Corrales. provincia de (14) Zamora.

en el que ejerce (15) la profesión propia de su sexo. .....................................  
hija (16) de legitimo matrimonio.

Manifestaron (17) que no son parientes.

Corrales de de 7877.

El  Cu r a  f á r r a g o ,

(1) En este hueco se hará constar si el contrayente es soltero 6 viu
do. añadiendo en este último caso, si de l.13, 2 ,s ó 3.“ núpeias.

(2) Pueblo de que es naturel.
(3) Provincia á que corresponde el pueble.
(4) Su edsd. .

El pueblo de que es vecino ó el en que está domiciliado.
(6) La provincia á que corresponde el pueblo de su vecindad ó do

micilio. .
IT) Oficio* profesión ú ocupación que tiene.

NOTA. Lo s huecos que no se puedan llenar por falta do

(8) Si es hijo legitimo ó ilegitimo.
(9) En este hueco se expresara si la contrayente es soltera o viuda, 

añadiendo en este ultimo caso, si de I.*8, 2.86 6 3.” núpeias.
(10,11,1*2,13,14, 15 y 16) En estos se pondrá la filiación de la con

trayente en los términos expresados para la del marido.
(17) Si son ó no parientes, expresando en el 1." caso el grado y natu

raleza de parentesco; se añadirá además los hijos que haya legitimado 
cuando asi suceda expresando el número y las circunstancias que de 
ellos consten.

datos, se cubrirán con una línea horizontal.

(Se 'Continuarán).

5
ligro y luchó en defensa de los intereses 
mestos bajo su custodia;

S. M. ha dispuesto:
Le Hacer público el comportamien- 

o del carabinero Antonio Tejeiro y Es- 
pósito, dándole las gracias en su Real 
lombre por la decisión y valor con que 
ha defendido los intereses del Tesoro, de 
cuya custodia estaba encargado.

Y 2.° Interesar á V. E. para que se 
le conceda la recompensa propuesta por 
el Inspector del cuerpo.

De Real órden lo digo á V. E. á los 
fines que haya lugar. Dios guarde á 
V. E. muchos aios. Madrid 17 de no
viembre de 1877.—Manuel de Orovio.— 
Sr. Ministro de la Guerra.

^Gacela del 19 de nomembre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En recompensa de los buenos ser
vicios prestados en su carrera por 
D. León Dublan, administrador de la 
Aduana de Gijon, jubilado,

Vengo en concederle los honores 
do jefe de Administración de Hacien
da pública, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de junio de 
1852.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.- Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

En recompensa de los servicios 
prestados en su larga carrera por don 
Serafín Parody, jefe de Negociado de 
segunda clase, jubilado,

Vengo en concederle los honores 
do jefe de Administración de Hacien
da pública, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de junio de 
1852.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.- El ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

En recompensa de los servicios 
prestados en su larga carrera por 
D. José Casimiro González, Contador 

I jubilado del Tribunal de Cuentas del 
Reino,

Vengo en concederle los honores 
de jefe de Administración, según lo

I dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 18 de junio de 1852.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Ha- 

I cienda, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
I de la Sección de Fomento del Conse- 
|jo de Estado el expediente instruido 
I con motivo de las dudas suscitadas 

respecto de la emisión y cotización 
en Bolsa de las obligaciones hipote- 

I carias de las Sociedades concesiona- 
I rias de obras públicas, y que se ri- 
I gen por la ley de 19 de octubre de 
11869, ha emitido con fecha 9 del cor- 
I riente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
I la Real orden comunicada por el Mi: 
I nisterio del digno cargo de V. E. en 
I 30 de octubre último, esta Sección 
I ha examinado el expediente instruí- 
I do con motivo de las dudas suscita
* das respecto á la emisión y cotiza-
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cion en Bolsa de las obligaciones hi
potecarias de las Sociedades eonce- 
sionarias de obras públicas, y que 
se rigen por la lev de 19 de octubre 
de 1869.

La primera duda que se suscita es 
la relativa á si debe otorgarse á las 
compañías constituidas con arreglo 
á las leyes de 28 de enero de 1848 y 
11 de julio de 1856, y que han opta
do por los beneticios de la de 19 de 
octubre de 1869, el derecho que es
tablece el art. 3.° de la de 11 de julio 
mencionada, artículo según el cual 
las acciones al portador y las obliga
ciones que se emitan por las compa
ñías concesionarias de obras públicas 
tienen la consideración de efectos 
públicos para la forma de su contra
tación.

Se consulta en segundo lugar si en 
el caso de resolverse afirmativamente 
la duda antes expuesta, deberá dis 
poner el gobierno que dichos valores 
se admitan sin prévio examen á la 
cotización oficial en la Bolsa, ó ha
brá de descender á examinar la efi
cacia de la emisión de obligaciones 
dentro de la ley de 19 de ociubre, ó 
finalmente, habrá de estudiarse di
cha emisión bajo el punto de ídsta 
de las leyes de 28 de enero de 1848, 
11 de julio de 1856, 11 de igual mes 
de 1860 y 29 de enero de 1862, apre
ciando el importe y garantía (tela 
emisión y las circunstancias que ha
yan mediado en ella.
' Asimismo se pide informe sobre 
los medios de que puede valerse el 
gobierno para verificar aquel examen 
y formar su juicio, preguntando al 
efecto si bastará que se reclamen los 
antecedentes relativos á la emisión, 
ó deberá nombrarse un funcionario 
público que inspeccione los libros 
y certifique la eficacia de aquellos 
datos.

A por último, se consulta además 
si, considerando como efectos pura
mente mercantiles y sin derecho á 
la forma de contratación las obliga
ciones que emiten las compañías li
bres, será necesaria la previa autori
zación del Gobierno para que puedan 
cotizarse.

El Negociado de ese Ministerio opi
ne) que debiera resolverse negativa
mente el primero de dichos puntos, 
fundándose para ello en que á la fe
cha de la publicación de la ley de 11 
de julio de 1856 no existia compañía 
alguna concesionaria de obras públi
cas que no se hallase sujeta á la ins
pección y vigilancia del gobierno, y 
de la que no aprobara éste cualquie
ra emisión de obligaciones que se 
intentara hacer, por lo que fue muy 
natural que el gobierno concediera á 
dichas compañías el beneficio de que 
sus acciones tuvieran el carácter de 
efectos públicos para la forma de su 
contratación; pero que no militan
do las mismas consideraciones á fa
vor de las compañías que se rigen 
por la ley de 19 de octubre de 1869, 
las cuales disfrutan de omnímoda li
bertad y no están sujetas á la vigi
lancia del gobierno, no deben conce
dérseles los beneficios que á aque
llas.

Asimismo fué de dictamen, res
pecto del segundo extremo, que en 
caso de resolverse afirmativamente 
el anterior, deberia examinarse por 
parte de la Administración si la emi
sión de obligaciones se halla ó no 
ajustada á los preceptos de las leyes 

de 28jle enero de 1848, 11 de julio 
de 1856, I I de igual mes de 1860 y 
29 de enero de 1862; propuso igual
mente sobre el tercer punto de la 
consulta que siempre que los estatu
tos do la sociedad no prefijasen el 
importe máximo de la emisión, se 
sujetara esta á lo dispuesto en la le
gislación general: y por último, in
formó que si dichas obligaciones se 
consideran como valores puramente 
mercantiles, deberán negociarse sin 
prévia autorización del gobierno, co
mo sucede con las libranzas, letras 
de cambio, pagarés y otros valores 
de esta índole.

Tales son las cuestiones que se so
meten al exámen de la Sección por 
la Real orden citada al principio; y al 
emitir el informe que se le pide, ex
pondrá á la consideración de V. E. 
para la disposición del art. 8.° de la 
ley de 11 de julio de 1856 concedien
do á las Compañías concesionarias 
de obras públicas el beneficio de que 
sus acciones al portador y las obli
gaciones que omitan tengan el ca 
rácter de efectos públicos para la 
forma de su contratación, es en su 
sentir aplicable á las Sociedades que 
se rigen por la de 19 de octubre de 
1869, que sustrajo á las Empresas do 
obras públicas sujetas á la misma de 
la inspección y vigilancia del Gobier
no; pues examinadas con deteni
miento estas disposiciones, no resul
ta entro ellas contradicción alguna 
respecto al carácter y consideración 
que debe darse á las referidas accio
nes y obligaciones, sea cualquiera la 
legislación por que se rijan estas So
ciedades, según se halla además ter
minantemente resuelto en preceptos 
legislativos posteriores.

En el art. 8.° de la citada lev de 19 
de octubre se prescribe que las Socie
dades concesionarias de obras públi
cas podrán emitir obligaciones al por
tador; y en este concepto desde el 
momento en que se les concede la í 
misma autorización que se declaró 
por la ley de 11 de julio de 1856 á fa
vor de las Empresas concesionarias | 
de obras públicas, hay necesidad de ¡ 
convenir en que dichas obligaciones ! 
gozan del mismo carácter, sea cual ! 
fuere la Sociedad de que procedan, i 
porque de lo contrario se introduciría ; 
en la ley de 1869 una distinción que ¡ 
esta no declara: distinción tanto más í 
improcedente cuanto más opuesta al 
espíritu de esta ley, que fué el de fa
vorecer á las obras públicas que por 
la misma se rigieran. Y como estos 
beneficios serian evidentemente ilu- ¡ 
serios si estas Compañías no pudie . y. mu
ran cotizar sus obligaciones como i chos años. Madrid 14 de noviembre 
efectos públicos, no puede menos de | de 1877.—C. Toreno.—Sr. Director 
deducirse lógicamente que las accio-1
nes al portador y las obligaciones 
que procedan de las sociedades con-1 
cesionarias de obras públicas que se j 
rigen por la ley mencionada de 19 ' 
de octubre de 1869, gozan de la con- i 
sideración de efectos públicos para í 
la forma de su contratación, en los 

5 mismos términos que los de las com
pañías que están sometidas á la le
gislación anterior.

Si alguna duda cupiera sobre esta 
interpretación, so desvaneceria por 
completo en vista de la disposición 
terminante del art. 1.° de la ley pos
terior de 12 de noviembre del mismo 
año 1869, en el cual se dice expre
samente que las obligaciones que ha
yan emitido ó que en lo sucesivo

emitan las Compañías de ferro car
riles, se regirán por las leyes de 3 
de junio de 1853, 11 de julio de 1856, 
11 de julio de 1860, 29 de enero de 
1862, y por el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 3 de agosto de 1866, 
las cuales quedan subsistentes. Y co
mo las disposiciones del art. 1.° cita
do son aplicables á las demás compa
ñías concesionarias de obras públi
cas, según se prescribe en el artícu
lo adicional de la misma ley de 12 de 
noviembre; está clara y terminante
mente resuelto el primer extremo de 
la consulta, ó sea que deben consi
derarse como efectos públicos para 
la forma de su contratación las obli
gaciones que emitan ó hayan emitido 
las sociedades que se hallen someti
das á las prescripciones de la ley de 
19 de octubre de 1869, debiéndose 
regir estas emisiones por las leyes 
generales del ramo.

Resuelta en términos tan explícitos 
la primera cuestión que se consulta, 
no tienen razón de ser las demás du
das suscitadas, y acerca de las cua
les se pide también informe á la Sec
ción; pues desde el momento en que 
la ley de 12 de noviembre de 1869 
ha declarado que todas las compa
ñías concesionarias de obras públicas 
deben someterse para los efectos de 
la emisión á las prescripciones de las 
leyes vigentes del ramo, no cabe ha
cer distinción alguna entre dichas 
sociedades, sea cualquiera la legisla
ción á que se hallen sometidas.

En resúmen, la Sección es de dic- 
támen:

1.° Que con arreglo á lo prescrito 
en la ley de 12 de noviembre de 1869 
tienen la consideración de efectos 
públicos para la forma de su contra
tación las acciones al portador y las 
obligaciones emitidas y que se emi
tan por las compañías concesionarias 
de obras públicas que se rigen por la 
de 19 de octubre de 1869, puesto que 
para los mencionados efectos están 
sometidas á las disposiciones vi
gentes.

Y 2.8 Que resuelta en estos tér
minos la cueslion anterior, desapa
rece el fundamento de las demás du
das suscitadas, hallándose implícita
mente resueltas en la solución dada 
al extremo que se acaba de expo
ner.»

Y conformándose S. M. el Rey 
.Q- D. G.) con el preinserto dictámcn", 
se ha servido resol ver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. E. mu- 

general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, en vista de que según 
lo dispuesto en la instrucción para las 
oposiciones á las plazas vacantes en el 
Cuerpo de Estadística son varios los 
opositores que por no haberse presenta
do en tiempo oportuno á practicar los 
ejercicios han perdido su derecho á to
mar parte en los mismos, y siendo me
nor el número de opositores que el de 
las vacantes que han de proveerse, para 
cuya provisión habrá forzosamente que 
acudir á nuevas oposiciones, retardándo
se asi el restablecimiento definitivo del 
servicio, ha tenido á bien, como medida

general de gracia especial para e] 
presente, y que no servirá de precedí0 
para lo sucesivo, autorizar á esa he"te 
cion general para que al terminar 
tuales ejercicios de oposición 
todos los que por causa debidamente i a 
lificada no pudieron preseñarse opon 
namenteá tomar parte en los referid0 
ejercicios; en la inteligencia de que 
brán de solicitar de esa Dirección oen?’ 
ral la dispensa de esta gracia en 01^1’" 
mino de 15 dias, á contar desde su 
blicacion en la Gacela de Madrid, y 
que si fuesen aprobados por el respecté 
Tribunal, que deberá ser el mismo 
juzga las actuales oposiciones, sólo ten
drán derecho á las plazas que resulten 
vacantes después que se provean lasque 
correspondan á los opositores que ^1. 
gan aprobado'^ en los presentes ejerci
cios, á cuyo fin se anunciarán aquellas 
en la Geceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportuaos, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1877.— C. lo- 
reno.-—Sr. Director general del Institali) 
Geográfico y Estadístico.

^Gaceta del ’IS de noviembre.

G

ANUNCIOS.

CONSTITUCION
LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMA?

DE 2 DE OCTUBRE DE 1877, 

anotadas y concordadas con las de 20 de 
agosto de 1870 y 16 de diciembre de 1876 
disposiciones complementarias de las mis
mas, á saber: Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley elec
toral novísima de Diputados a Córte» y Ley 
penal para los delitos electorales; Ley elec
toral novísima de Senadores; Apéndiceá Ley 
provincial; Organización y atribuciones de 
las Comisiones provinciales como Tribunales 
conlencioso-administralivos y procedimiento 
ante las mismas; Legislación sobro compe
tencias, extranjeros, obras públicas, contra
tación de servicios y obras públicas, monte? 
públicos, asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, Administiación y Contabilidad 
de la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, Asociación general de ga
naderos y otras muchas mas disposiciones 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada considerablemente é ilustrada 
con notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia administrativa, por D. Andrés 
Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho civil y canóni
co y Derecho administrativo; ex-Dipulad0,3 
Córtes; Vocal de la Comisión y Vice-pres1' 
denle de la Diputación provincial qu6 “ 
sido de Zaragoza; ex-Profesor auxiliar o? 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio de

Madrid. ,
Esta obra se compone de un tomo en L

’ de unas 700 páginas.
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Otra id. id. del id. Ramón Fernandez 
Fernandez. . 1682

Otra id. id. del picador de toros José 
kart (Chango). . 1682

Otra id. id. del desertor Antonio Oli- 
■ vero Valero. . 1682
Otra id. id. del deportado Antonio

Hernández Velarde (a) Pepino. . 1682
Otra para que se averigüe el paradero 

de dos voluntarios. . 1682
Otra id. id. id. id. de dos id. . 1682 
Otra disponiendo la captura de Ma

nuel Vicente. . 1682
Otra id. la id. del desertor Isidro 

Echetoa. . 1682
Otra id. la id. de id. Juan Amat. . 1682
Otra para que se averigüe el paradero 

de algunos individuos que se rela
cionan. . 1683

Otra disponiendo la captura del de
sertor José Gibolla Jofre. . 1683

Otra anunciando haberse prorogado 
hasta fin de Diciembre el plazo pa
ra presentar objetos para la Expo
sición de París. . 1683

SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Anuncio para arrendar una falúa con 
destino á visita de buques. . 1677

DIPUTACION PROVINCIAL.

Estrado de las sesiones celebradas 
en los dias 8 y 9 del corriente. . 1677

Cuenta general de gastos é ingresos 
en el ejercicio de 1877-1878 y pe
riodo ae ampliación. . 1681

Relación de precios á que han de 
abonarse los suministros hechos al 
ejército y guardia civil. . 1683

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular anunciando la adjudicación 
de dos premios á huérfanas de mi
litares. . 1673

Otra anunciando el pago de cupones 
de bonos vencidos en 30 de Junio 
cuyas facturas han sido admitidas 
y reconocidas. . 1673

Otra participando el nombramiento 
do cobradores de contribuciones en 
esta capital hecho por la sucursal 
del Banco de España. , . 1673

Otra trascribiendo la R. 0. que dicta 
reglas para la concesión de morato- 
rios y compensaciones por impues
tos de consumos, 5 p^ sobre pre
supuestos de ingresos municipales, 
é impuesto personal de que trata 
el artículo 45 de la vigente Ley de 
Presupuestos. . 1674

Otra publicando una modificación á 
las condiciones de subasta para con
tratar las cédulas de declaraciones 
do fincas rústicas y urbanas. . 1674

Relación de pagarés de bienes nacio
nales que vencen en este mes. . 1675

Circular previniendo á los Alcaldes 
ingresen para el l.° Diciembre los 
impuestos de consumos, cereales y 

i sal correspondientes al segundo se-
I mostré del actual año económico. . 1676 

Anuncio do la paga del mes de Se
tiembre á las clases pasivas. , . 1679 

, Circular conminando con apremios
á los Ayuntamientos que no han 
ingresado el segundo trimestre por 
sal, consumos y cereales. . 1679

Otra publicando la R. O. que autori

za la expendicion en provincias de 
los billetes de Bita de la Casa de
Caridad de Barcelona. . 1679

Anuncio de subasta para obras de re
paración en la casilla de Carabine
ros sita en el Muelle. . 1681

Circular insertando la R. O. que pro- 
roga hasta fin de Noviembre el pla
zo para pago de recargos munici
pales y obtención de cédulas perso
nales por los individuos del cuerpo 
de estadística. . 1682

Otra encareciendo la repartición de 
cédulas personales. . 1682

Relación de pagarés por censos y Bie
nes nacionales que vencen en este 
mes. . 1682

Anuncio do subasta para contratar 
suministro do papel para empaque 
de tabaco. . 1683

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS

El de Campos anuncia quedar expues
tos á efectos de reclamación los 
repartos de sal y consumos. . 1673

El de Santañy id. id. el reparto ve
cinal. . 1673

El de Santa Eugenia id. id. los de sal 
y consumos. . 1673

El de Capdepera id. id. el de la sal. 1673 
El de Palma anuncia quedar expuesto 

á los efectos de reclamación el re
parto para cubrir el déficit de 75-76. 1675

El de Villafranca id. id. las cuotas 
fijadas por la Junta municipal para 
tirar el reparto del déficit. . 1675

El de Santañy anuncia haberse en
contrado csíraviadas dos perras. . 1677

El de Villafranca que queda expuesto 
el reparto para cubrir el déficit. . 1679

El de Palma publica relación de Bonos 
sorteados. . 1681

El mismo publica condiciones para 
contratar obras en el cementerio. . 1681

JUZGADOS.

El de la Catedral vende una casa bo- 
tiga con entresuelos sita en la calle 
de La Rosa de esta capital. . 1671

El do la Lonja vendo trastes en el 
Hostalet den Cañellas. . 1671

El mismo vende terreno sembrado do 
almendros procedentes del predio
Son Berga Veg. . 1671

El mismo llama á los herederos del 
instestado Lorenzo Bibiloni y Amen- 
gual. . 1673

El de Manacor publica sentencia de
clarando no haber lugar á la terce
ría interpuesta por 1). Antonio José 
Nadal, contra D. Maleo Truyol y
Miguel Caldentey. . 1673

El de la Lonja vende una finca sita en 
el Pont d’ Juca y otra en esta ciu
dad, propias del difunto D. José 
Hidalgo. . 1674

El de Manacor id. dos fincas, una ti
tulada Talaya vega y otra JNe Pera 
propias de D. Miguel José Escalas . 
de Santañy. . 1674

El de Mahon publica sentencié decla
rando pobre para litigar á María
Pons y Pons. . 1674

El de la Lonja publica edicto recaído 
en los autos promovidos á instancia 
de I). Miguel Humbert contra don
Salvador Noguera, llamando á lodos 
los interesados en las inscripciones 
hipotecarias y demás que so men
cionan. . 1675

El mismo llama á los herederos do 
los intestados Francisco y Ana
Antera. . 1675

El de Ibiza publica sentencia en me
nor cuantía, condenando á Juan 
Torres y Cardona al pago do cierta 
cantidad á Juan Ribas y Sala. . 1675

El de Manacor vende una pieza de

tierra llamada La Canea propia do
D. José José Miguel Escalas. . 1677

El de Inca publica sentencia decla
rando pobre para litigar á Lorenzo
Coll y Llabrés. , . 1677

El mismo id. id. id. para id. á Cata
lina Prats y Capó. . 1677

El de la Catedral llama á los herede
ros de Guillermo Sard y Calva, , 1678

El do Inca publica declaración de po
breza para litigar á favor de Jorge 
Berga y Bosch. . 1678

El mismo" llama á Ramón García en 
autos de la testamentaria de Antonio 
García y Alberly. . 1679

El do Ibiza publica declaración de 
pobreza para litigar á favor do Vi
cente Escandell y Serra. . 1679

El de Inca id. id. á favor de Antonio 
MaleuyRamon. . 1680

El de la Lonja llama á los herederos 
de las intestadas Catalina María y 
Magdalena Juan y Masot. . 1681

El de Mahon id. á los id. do las ídem
D.a Magdalena y D.a María Mir y 
Fcrrer. . 1681

El mismo id. á los id. de D. Pedro
• Sturla y Saura. . 1681
í El de la Catedral id. á los id. de doña

María Dolores Liado y Liado. . 1682
El do la Lonja id. por segunda vez á 

los id. de D.a Isabel Fuslor y For- 
leza. . 1682

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica movimiento do 
población en la tercera decena de 
Junio. . 1672

El mismo id. id. id. de la primera 
id. de Julio. . 1674

El do la Catedral id. id. do la Ídem
de id . 1675

El mismo id. id. en la segunda Ídem। de id. . 1677
i El de la Lonja id. id la id. de id. . 1678
i El mismo id. id. la tercera de id. . 1679 
‘ El de la Catedral id. id. la id. de id. 1680 
i El mismo id. id. en la primera id. de
I Agosto. . 1682

El de la Lonja id. en la id. de id. . 1683

COMISARÍAS DE GUERRA.

■ La de Palma publica nota de las com
pras hechas en Octubre por la fac
toría de subsistencias. . 1673

La misma id. id. id. por la de uten
silios. . 1673

La de Mahon id. id. id. por la sub
sistencias. . 1673

La misma id. id. id. por la de uten
silios. . 1673

La de Ibiza id. id. por la do id. . 1677
La de Palma publica anuncio en bus

ca do local donde establecer la sub- 
inspeccion do Ingenieros y coman
dancia de la plaza. . 1682

DISTRITO UNIVERSITARIO
d e Ba r c e l o n a .

Anuncio de escuelas vacantes que han 
de proveerse por traslado en la pro
vincia de Tarragona. . 1672

Otro de id. id. que id. por concurso 
en id. . 1672

Otro de id. id. que id. por id. en 
Barcelona. . 1672

Otro participando han de proveerse 
por oposición en Baleares las escue
las que vaquen en el plazo de con
vocatoria y las de nueva creación. 1674

Otro de escuelas vacantes en la pro
vincia de Barcelona que han de 

i proveerse por oposición. . 1677
; Giro de id. id. en la id. de Lérida que
I que id. id. por traslado. . 1679
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JUNTA DIRECTIVA
del colegio Notarial de las Baleares.

Se anuncia la vacante de una notaría 
en Mahon. • 1681

INSTITUTO

Ge o g r á f ic o y  Es t a d ís t ic o .

Modelos sobre movimiento de pobla
ción á que hace referencia la circu
lar inserta en el Boletín n.° 1634. 1673

Id. id. id. id. . 167o
Id. id. id. id. . 1677
Id. id. id. id. . 1678

Id. id. id. id. . 1679
Id. id. id. id, . 1680
Id. id. id. id, o 1682
Id. id. id. id, . 1683

FISCALÍAS MILITARES.

La del regimiento infantería de As
turias n.° 31, llama al desertor Lo
renzo Salváy Bonetde esta ciudad. 1673

La de Palma llama á los herederos del 
difunto capitán D. Onofre Moreno 
yBeltran. • 1677

ARTILLERÍA 
comandancia general subinspeccion del distrito 

de las Baleares.
Anuncio de la vacante de una plaza 

de escribiente en la maestranza de 
Sevilla. • 1674

COMANDANCIAS MILITARES.

d e Ma r in a .

La de Mallorca publica convocatoria 
para maquinistas do la Armada, , 1673

REAL ACADEMIA
DE CIEXCIAS MORALES Y POljTlCAS

Programa para los concursos ordina
rios de 1878 y 1879. ,

FALMA.

Imprenta d.e Gelabert.
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